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25 años de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

“Una Ley adulta, aún sin madurar”  
CSIF POR TI, CONTIGO SEGUIREMOS AVANZANDO 

ANÁLISIS DE LA IMPLANTACIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES         

EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 
Antecedentes 
El próximo 8 de noviembre se cumplirán 25 años desde que las Cortes Generales aprobasen la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL).  Una Ley que por mandato 
constitucional desarrolla el marco normativo de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de las personas trabajadoras frente a los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 
 
Desde su entrada en vigor, la citada Ley ha sufrido mínimas modificaciones que desde CSIF 
consideramos insuficiente, puesto que aún a fecha de hoy siguen quedando cuestiones sin resolver 
y con nuevos retos que afrontar en materia de seguridad y salud laboral. 
 
Los/las delegados y delegadas sindicales y de prevención de CSIF han podido comprobar a lo largo 
de estos veinticinco años en las visitas que realizan a los centros de trabajo, que, si bien la Ley 
establece un marco legislativo amplio en materia de prevención, la implementación de la misma no 
se ha llevado a efecto de manera efectiva en los centros de trabajo donde se incumple de manera 
sistemática los Principios de Acción Preventiva (Art.15 LPRL). 
 
Esta Ley y sus normas reglamentarias de desarrollo han supuesto un gran avance en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito de la empresa privada y las administraciones públicas 
estableciendo un marco jurídico de protección de la salud de las personas trabajadoras frente a los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 
 
Tras 25 años desde su aprobación, CSIF valora de forma positiva los avances que se han conseguido, 
pero advierte que, si a día de hoy todavía existe riesgo para la salud y la vida de las personas en 
determinados puestos de trabajo como se ha puesto de manifiesto con la actual pandemia del 
Covid_19, aún no se ha logrado el objetivo principal de la misma: garantizar el derecho de las 
personas trabajadoras en el ámbito laboral a la protección de su seguridad, salud e integridad.  
 
Según los datos estadísticos de accidentes de trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía Social, 
el año 2019 se cerró con un incremento del 1,7% de la siniestralidad laboral ya que el número de 
accidentes de trabajo con baja en el colectivo de asalariados fue de 600.622 y los fallecidos fueron 
475 personas trabajadoras. Estos datos ponen de manifiesto que las políticas que se están llevando 
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a cabo en materia de Prevención son erráticas e inefectivas, lo que sin duda aconseja una mayor 
implementación de la Ley. Todo ello supone un elevado coste económico, tanto para las 
administraciones públicas como para las empresas, que asumen los gastos derivados de 
prestaciones sanitarias, de sanciones y de las pérdidas derivadas de falta de productividad. 
 
Estamos en el siglo XXI y las formas de trabajo están cambiando y con ellas las condiciones laborales, 
pasados todos estos años se comprueba que es a todas luces una Ley susceptible de mejora. Es hora 
ya de que la Ley adquiera otra dimensión, cambiar la tendencia hacia la inversión en prevención que 
proporcione una verdadera cobertura de protección a las personas trabajadoras. En la actualidad se 
observan, por un lado, las carencias en materia preventiva que nos ha venido a mostrar la Pandemia 
por la COVID-19 y, por otro lado, no menos importante que es la propia evolución en que estamos 
inmersos en el ámbito laboral, con el trabajo a distancia, teletrabajo, la elevada temporalidad, 
trabajo precario, sin adecuadas medidas de protección en ocasiones, la vulnerabilidad de los 
derechos de las personas trabajadoras, …  
 
Para CSIF la participación institucional es clave de éxito en la Estrategia Española de la Seguridad y 
Salud en el trabajo 2015-2020, como se marca en su Objetivo 4 “Fortalecer la participación de los 
Interlocutores Sociales y la implicación de los Empresarios y Trabajadores en la mejora de la 
seguridad y salud en el trabajo. Existe una relación directa entre el grado de implicación de los 
empresarios y trabajadores y los niveles de seguridad y salud en las empresas. A mayor implicación, 
mejores condiciones de trabajo, por lo que el fortalecimiento del papel de los interlocutores 
sociales, reforzando el diálogo social y la negociación colectiva, es fundamental para conseguir unos 
lugares de trabajo seguros y saludables. 
 
La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo es el órgano consultivo para la formulación 
de políticas preventivas y dinamizadora de la ejecución de esta Estrategia, en la que CSIF considera 
que gran parte de los empleados públicos no se sienten representados al no participar en la misma.  
 
Análisis de las Administraciones Públicas 
 
CSIF ha hecho un análisis del grado de implantación de la LPRL en las Administraciones Públicas 
observando unos resultados que en algunas administraciones no llegan siquiera al cumplimiento 
mínimo.  
 
La inversión en prevención de riesgos laborales suele ser escasa, los servicios de prevención están 
sobrecargados sin poder responder a todas las actuaciones a realizar, mientras a las personas 
trabajadoras se les bloquea en algunos casos su derecho a la consulta y participación que es 
canalizado a través de los delegados de prevención, que en muchos casos ni están nombrados o no 
se les facilita la información suficiente para llevar a cabo su labor. En definitiva, la Prevención se ha 
concebido desde el principio como un coste y es hora ya de que sea considerada como una inversión; 
una inversión que redundará en una sociedad más sana. 
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Si algo ha visibilizado esta pandemia de COVID19 es como la Prevención de Riesgos Laborales sigue 
siendo una asignatura pendiente para este Gobierno y sus administraciones, ya que ha dejado de 
manifiesto las deficiencias que existen en los centros de trabajo como la falta de  equipos de 
Protección Individual (EPIS), escasas medidas de protección, falta de previsión  y planificación, 
insuficiente dotación de recursos humanos, … y que están derivando en muchas ocasiones a 
numerosos accidentes de trabajo, enfermedades profesionales e incluso a  fallecimientos. 
 
Se han analizado criterios básicos de cumplimiento de la LPRL en la Administración General del 
Estado, Administración de Comunidades Autónomas, Administración de Justicia, Educación, Sanidad 
y Administraciones Locales (sólo en Ayuntamientos), como son: 

• Organización de la gestión preventiva (SPP, SPA, etc.) 

• Recursos Humanos en materia de PRL 

• Comités de Seguridad y Salud 

• Evaluaciones de riesgos realizadas 

• Protocolos de actuación ante riesgos psicosociales 

• Vigilancia de la Salud 

• Planes de emergencia y simulacros 

• Formación e información 
 
Entre los resultados analizados destaca que la modalidad organizativa mayormente elegida son los 
Servicios de Prevención Propios complementándose con los SPA, desde CSIF reclamamos un 
incremento en Recursos Humanos en los Servicios de Prevención Propios para ofrecer una mejor y 
específica acción preventiva a los empleados públicos reduciendo así la posible externalización de 
servicios. 
 
Todas las administraciones coinciden en que no están dotadas de los suficientes recursos humanos 
en sus servicios de prevención ni por personal sanitario ni técnico.  En varias CCAA se comparte 
incluso un único servicio de prevención propio para atender a los empleados públicos de tres 
sectores tan amplios como son Administración de CCAA, Educación y Justicia. 
 
En la Administración General del Estado, según datos de la última memoria anual presentada que 
data de 2018, en referencia a la organización de recursos humanos en PRL destacan las siguientes 
incidencias: 

• Las especialidades cubiertas por los técnicos de nivel superior en los servicios de prevención 
son desequilibradas, la de médicos/ats frente a las otras tres especialidades. Normalmente 
por los sueldos que llevan asociadas a esas categorías que no pueden luchar con puestos en 
la seguridad social o las empresas privadas. 

• Los Empleados Públicos Designados no disponen a día de hoy regulación, ni homogenización 
de categorías, no disponen de funciones claras, no hay complementos retributivos asociados 
a su labor ya que no aparecen como tal reconocidos en las RPTs. 

• Los Servicios de Prevención Ajenos (SPA) cada año aumentan el gasto en vigilancia de la 
seguridad, siendo en 2018 un 64% del presupuesto en especialidades. Además, nadie 
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homogeniza los servicios prestados sean iguales a todos los empleados públicos y no se vigila 
la calidad de los servicios. 

 
Los datos indican como el 20% de los Comités de Seguridad y Salud de las administraciones públicas 
aún no están creados, mostrando así el desinterés de la Administración en la consulta y participación 
de las personas trabajadoras y dificultando a su vez las funciones el delegado/a  de prevención como 
son entre otras la colaboración con la dirección en la mejora de la acción preventiva,  la labor de 
vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, etc. 
 
Del porcentaje de Comités de Seguridad y Salud creados, solo funcionan activamente el 65%, 
muchos de ellos llevan meses sin convocarse a pesar de la difícil situación que estamos viviendo 
como consecuencia de la pandemia y estando en juego la seguridad y salud de los profesionales. 
 
El 66% de los centros de trabajo de estas administraciones no cuentan con evaluación de riesgos 
realizada, siendo este el primer paso a realizar para identificar los riesgos en el entorno laboral y 
planificar así la acción preventiva. La Evaluación de Riesgos es la herramienta que nos permite 
obtener un diagnostico real en materia de riesgos laborales. 
 
En lo que se refiere a los Riesgos Psicosociales solo el 20% de los centros de trabajo de estas 
administraciones han realizado la evaluación de riesgos psicosociales, aplicando posteriormente 
programas de intervención en los que se identifique presencia de riesgo. En el ámbito de Sanidad, 
Administración General del Estado y algunas administraciones autonómicas son las 
administraciones que cuentan con Protocolo de Prevención e Intervención ante el Acoso Laboral, 
Agresiones y acoso sexual. Pero en la práctica resultan ineficaces, conllevan mucha burocracia y no 
ofrecen garantías a los profesionales puesto que en muchas ocasiones quedan sin resolver estas 
situaciones. 
El agotamiento, el estrés y la ansiedad eran problemas críticos en el lugar de trabajo, pero ha sido 
con la pandemia COVID-19 como la situación se ha agravado y se le ha sumado la elevada carga de 
trabajo, poco tiempo de descanso junto al miedo, frustración e impotencia con el que numerosos 
profesionales experimentan las nuevas y precarias condiciones laborales, el teletrabajo y el estar en 
primera línea. 
 
La Vigilancia de la Salud es el conjunto de actuaciones sanitarias colectivas e individuales que se 
aplica a las personas trabajadoras con la finalidad de hacer un seguimiento de su estado de salud, 
así como detectar signos de enfermedades derivadas del trabajo y tomar las medidas preventivas 
oportunas. Por tanto, es más que un reconocimiento médico rutinario debiendo estar 
interconectada con la Evaluación de Riesgos del puesto de trabajo. Observamos en los resultados 
obtenidos en el análisis, que por ahora la Vigilancia de la Salud se limita sólo a realizar los 
reconocimientos médicos, y desgraciadamente es el 54% de los centros de trabajo de las 
administraciones quienes los realizan en todas las circunstancias que indica la ley y a todas las 
personas trabajadoras. 
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A pesar de considerarse locales de pública concurrencia muchos de los edificios e instalaciones 
ocupados por las administraciones públicas, alarma observar cómo los resultados del análisis 
reflejan que solo el 15 % realizan simulacros a pesar de contar su mayoría con Plan de Emergencia. 
 
CSIF advierte que la aplicación de la LPRL es invisible en Educación puesto que ni se han hecho las 
evaluaciones de riesgo, no se realiza la vigilancia de la salud, no existen casi planes de emergencia 
ni se imparte formación e información.  Mientras que la Administración General del Estado, 
Administración de Comunidades Autónomas y Sanidad puede considerarse que tienen implantado 
el Sistema de Gestión de PRL, aunque con deficiencias, sobre todo en materia de riesgos 
psicosociales. 
 
En la Administración de Justicia nos encontramos una situación irregular y deficiente en cuanto a 
la implantación de la acción preventiva. Es reseñable que en las CCAA que tienen las competencias 
transferidas tengan una mejor gestión de la PRL mientras que en el Ministerio de Justicia aún no se 
han creado las Unidades Básicas de PRL y cuentan únicamente con una Unidad de coordinación de 
prevención. 
 
Respecto a la gestión en Administraciones Locales, concretamente en ayuntamientos, se 
comprueba como en los últimos años se ha avanzado bastante pero todavía en ayuntamientos 
medianos y pequeños quedan medidas preventivas por implantar.  Los ayuntamientos grandes, 
capitales de provincias, tienen un buen nivel de cumplimiento. 
 
En el Administración Sanitaria, tan devastada y desprotegida en esta pandemia a pesar de tener un 
sistema de gestión de la prevención implantado se  ha  comprobado que existen deficiencias  
importantes en los servicios de prevención como: insuficientes recursos humanos que habría que 
incrementar al igual que la dotación de medios materiales (equipos, consultas, etc.),  falta de 
integración de la acción preventiva en las áreas sanitarias con la participación del servicio de 
prevención, poca cultura preventiva, etc. Parte de esta carente situación es lo que ha provocado ese 
grado de desprotección, que nos ha abocado a un índice elevado de accidentes laborales, contagios 
e incluso fallecimientos entre los profesionales de la Sanidad.  
 
Es un sector en el que las personas trabajadoras se encuentran expuestas prácticamente a todos los 
riesgos laborales, con plantilla tendente a la jubilación, en ocasiones con patología crónica que 
requiere de una constante evaluación y adaptación de los puestos de trabajo.  
 
Propuestas de Mejora  
Por todo ello, CSIF ha elaborado una serie de propuestas de mejora que trasladará al Gobierno y 
administraciones públicas para seguir avanzando en el camino de la integración de la Prevención de 
Riesgos Laborales en todos los ámbitos, la adaptación de la Ley a la realidad actual y toda su 
normativa de desarrollo, estas son:  

• Con el objetivo de mejorar la organización y gestión del sistema de prevención se propone 
fomentar la creación de servicios de prevención propios para ofrecer una atención más 

mailto:s.prevencion@csif.es
http://www.csif.es/


 
 

SECRETARÍA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
C/ Fernando el Santo, nº 17-1º 28010 MADRID   Tfno. 91 567 44 69     E-Mail: s.prevencion@csif.es   www.csif.es  @CSIF_PRL 

 

Central Sindical Independiente y de Funcionarios 

6 

específica y reduciendo la externalización de los mismos. Reducir el número de trabajadores 
a 150 para la obligación de contar con un servicio de prevención propio en la empresa y/o 
administración. 

• Las nuevas modalidades de organización de trabajo como son el teletrabajo y trabajo a 
distancia provocan una necesidad de ampliación de la ley en relación a aspectos como la 
evaluación de los riesgos y control de la siniestralidad.  

• Potenciar el papel de la negociación colectiva en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
mejorando aspectos como son: 

o Disponer de un crédito horario adicional que les permita cumplir con sus funciones 
de Delegados de Prevención y Delegados de Personal. 

o Establecer una misma estructura en prevención en materia de negociación en las 
Administraciones Públicas con Mesas Técnicas en PRL en cada ámbito sectorial.   

• Respecto a las enfermedades profesionales, como puede ser entre otras el cáncer laboral, 
se propone: 

o Modificar el sistema gestión de salud y de seguridad laboral para que no sean solo 
las mutuas las responsables de la identificación y declaración de estos casos. 

o Actualización del cuadro de enfermedades profesionales con nuevas patologías 
emergentes.  

• Respecto a la gestión de la siniestralidad laboral, es necesario hacer una reforma sobre la 
recogida de datos de estadísticos en al que se establezca un único Sistema Nacional de 
Registro y Notificación que trate de manera conjunta la siniestralidad laboral en España que 
sustituya a los actuales, lo que supondría homogeneizar los registros. De tal forma, que se 
reflejen en la Estadística de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales la 
siniestralidad de trabajadores por cuenta ajena, autónomos y funcionarios.  

• Modificar el artículo 13 de la Ley 31/1995 de PRL, que versa sobre la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, ampliando la posibilidad de formar parte de la misma a los 
por representantes de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en 
cualquier ámbito (tanto Administración Pública como Empresa Privada). Pudiendo así 
participar CSIF en la misma como organización sindical más representativa en el ámbito de 
las administraciones públicas. 

• Exigir de forma más clara y contundente la obligatoriedad de realizar la evaluación de 
riesgos su conjunto, incluyendo los riesgos psicosociales e higiénicos desde un primer 
momento y no como se está haciendo hasta el momento en diferentes fases o a demanda 
y/o cuando se detecta un problema relacionado con la Organización del Trabajo. (artículo 
16) 

• Actualización de la ley bajo un lenguaje inclusivo e insistir en la obligación de aplicar la PRL 
con perspectiva de género en todos sus ámbitos. 

• Articular otro mecanismo que sea más firme, efectivo y objetivo a la hora hacer cumplir la 
PRL y en su defecto sancionar en el ámbito de las administraciones públicas.  
Cuando se hace referencia a las administraciones públicas y sus competencias parece que 
hubiera una diferente tabla de medir en cuanto a sancionar el incumplimiento en materia 
de PRL por un lado la gestión en los servicios públicos (Administraciones Públicas) y por otro 
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lado la gestión en la empresa privada. No es de justicia que la empresa privada reciba 
sanciones económicas elevadas mientras que a la Administración Pública sólo se le sancione 
con una imposición o requerimiento. A esta propuesta insistimos en la necesidad de 
potenciar la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad social reforzando sus 
plantillas. 

• Potenciar la Vigilancia de la Salud Colectiva con todo lo que ello conlleva como puede ser la 
promoción de la salud. 

• Inversión en la salud mental de las personas trabajadoras, realizando evaluaciones de 
riesgos psicosociales y aplicando programas de intervención, actualizando protocolos 
eficaces de acoso y agresiones, garantizando una buena organización del trabajo, prestando 
apoyo psicológico y reforzando los servicios de prevención con psicólogos. 

• Actualizar R.D 843/2011, de 17 de junio por el que se establecen los criterios básicos sobre 
la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de 
prevención aumentando el nivel de ratios y obligando su cumplimiento también en la 
administración pública. 

• Incremento de la dotación de recursos humanos en Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, con el objetivo de establecer una periodicidad en las visitas de oficio y   mayor agilidad 
en los trámites. 
 

En definitiva, desde CSIF concluimos que teniendo en cuenta los parámetros que hemos examinado 
y plasmado a lo largo de este análisis, se hace necesario dar un paso adelante y apostar por seguir 
reforzando las políticas en materia de prevención de riesgos laborales, procediendo a una revisión, 
para su adaptación, de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales así como de las normas 
reglamentarias que la complementan, por lo que concluimos que es un Ley adulta pero aún sin 
madurar en su aplicación. 

 
 

Madrid a 3 de noviembre de 2020 
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